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Teniendo en cuenta el memorial que antecede, allegado por la 

apoderada de la parte solicitante, a través del cual solicita 

decretar la culminación del presente asunto, como quiera que 

ya se llevó a cabo la aprehensión y entrega del vehículo de 

placas SDQ500, a favor de la entidad demandante, el Despacho 

accede a ello, y por ende, se ordena el levantamiento de la 

medida de APREHENSIÓN que pesa sobre dicho automotor, así como 

también del identificado con la placa SQD823, para lo cual se 

librará oficio con destino a la POLICIA NACIONAL.  

 

Para terminar, se le hace saber a la memorialista, que no es 

dable llevar a cabo la manifestación que reclama, en el sentido 

de diferenciar de cuál placa se termina el proceso por pago 

total y sobre cual se decreta la culminación de  la  aprehensión 

a  efectos  de  continuar con  la adjudicación, habida cuenta, 

que este asunto es solo sobre aprehensión. 

 

Una vez se lleve a cabo lo anterior, se dará aplicación a lo 

ordenado en el numeral 7° del auto calendado al 3 de diciembre 

de 2020.  

 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

   JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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15 DE FEBRERO DE 2021 
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